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LOTA.2l dcJün¡o de 2018.-

DECRETO N" I2I3."

vtsTos:

a) Solicitud de fecha 20.06.2018, de Secrelario

Comunal de Planificación, que sugiere realizar ¡mbajo €xlraordinario, para insp€cción de lum¡narias LED en mal

funcionamiento en Ia comuná:
b) Solac¡rud de fecha 21.06.2018. de Secretario

Comunal de Planilicación. que sugiere realizar trabajo exlraord¡nario, por operalivo municipal Villa R¡cardo

l-agosl c) Solicitud de fecha 21.06.2018, de Desarrolk)

Comunitario. que sug¡ere realizar trabajo extraordinario. para desanollar labores d€ emergenciai
d) Lo dispuesro en los An. 6l', 65" y 66" de la Ley

N' 18.883. Eshrulo Adminisrrativo para funcionarios nunicipales;
e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimi€ntos

adm¡nistrativos que rigen los aclos de los órganos d€ la administración del Estadoi
f) D. F.L. N" I/2006 de Miniíerio del Inlerior.

publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija terto refundido de la Ley N" 16.695. úhima versión acoalizada
25.05.20r6:

Y. en uso de lo dispueslo en el Ar. N" 12" y las

facultad€s que me confiere el Arl. N'61, ambos de la L€y N'I8.695.Org.inica Consiitucional de

Municipal¡dadesi

DECRETO:

l.- Ordénese r€al¡zar rabajo extraord¡nario al

funcionarios don Josué Cavilán Belrncourt, Auxil¡ar a Conlrala. Grado 17' E.M.R.. para realizar labores

citados en letra a) de los v¡stos, a continua€ión de lajomada, el día.jueves 21.06.1018 desde l7:30 a 2l:30 Hr§..
2.- Ordéoese real¡zrr rrabajo extraordinario a los

funcionarios don Josué C¡vilár Belaocourt, Auxiliar a Conirala, Crado 17" E.M.R., para realiTár labores
citados en l€tra b) de los vislos, el día sábado 23.06.2018 desde 0E:30 a l4:00 Hrs..

i-- ordénese real¡zar trabajo exrraordinar¡o a los
funcionarios a Con¡rara don Mauricio Silva Pér€z. Técnico a Conrrara. Grado l2' E.M.R. Vlctor Corstrnzo
H€rnández, Téc¡ico a Contmta. Gmdo 13" E.M.R., Di€go Ca€re Caet€, Administrativo a Contrata, Grado
14'E.M.R., para realizar labores citadas cn letr¿ c) de los vislos. el díalunes25 y la madrugada d€l manes

normativa citada €n ,etr¿ d) de los visros.

compensado €n t¡empo de descanso, scgún normas vigcntes.-
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4.- El irabajo será registmdo de acuerdo a

5 - tl rrabajo .eñalado cn el presenre decrero. será

desde 18:15 a 00:30 am. !, 17:30 a 00:30 Hrs.,
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